
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5777 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   INCORPÓRASE al CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD 

DE SAN FRANCISCO el CAPÍTULO XVI y el artículo 171º, que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

  

 CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO: FALTAS Y MOLESTIAS A LOS 

SERVICIOS DE EMERGENCIA 

 

 ARTÍCULO 171º) El que denunciare ante Bomberos, Policía, Defensa Civil 

siniestros o hecho falso o, adrede, empleare de manera indebida el sistema de 

LLAMADAS DE EMERGENCIA, será sancionado con DOSCIENTAS (200) 

UNIDADES DE MULTA. Cuando por esos medios u otros se produjera la 

indebida movilización de cuerpos de policía, bomberos o ambulancias, el 

importe de la punición se elevará al doble. 

 

Art. 2º)  CORRÍJASE la numeración de los artículos 171º y 172º del mismo CÓDIGO 

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, los que 

pasarán a llevar, respectivamente, los números 172º y 173º. 

 

Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y  

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cuatro  días  del mes de noviembre  del año dos mil ocho.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


